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RESOLUCION de 17 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones,. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono móvil VHF.
marca «Netset», modelo NT-500S-20HW.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «eSEI, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat, Polígono Gran Vía -Sur, antigua carretera Prat,
código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil VHF, marca «Netset,., modelo
NT-5008·20HW, con la inscripción E 97 92 0044, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo ·previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi M

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado _de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ord~nación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos,aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección. General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

. Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Kyodo», en Japón.
Marca: «Netset».
Modelo: ~T-5008-20HW.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986), y corrección de -errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con .Ia inscripción [!] 97 92 0044 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

Advertencia: Potencia máxima:- 20 W. Separación canales adya",
ccntes: 25 KHz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable: 70-87,5
MHz.

Nota: La utilización de este equipo debe estar amparada por las
correspondientes ooncesionesde dominio público radioeléctrico y
del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-,
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 17 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, _por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléjono, marca «Ericsson»,
modelo Dia/og «Standard»,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que seaprueha el Reglamentó
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto .legal, a
instancia de «Ericsson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Leganés, Torre Quevedo, 2, polígono industrial,
código postal 28914,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono, marca «Ericsson», modelo Dialog «Standard», con la

inscripclOn E 97 92 0052, que. se inserta como 'anexo a ·Ia presente
Resolución. . '.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistraciónde Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de ace~tación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dicicmbre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se eJ;Tlite por la Dkección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Ericsson», en Holanda.
Marca: «Ericsson».
Modelo: Dialog «Standard».

por el éumpIlmiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre «<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción [!] 97 92 0052 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para, que surta· los efectos ,previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dt diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-El Director gelleral de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se modifica
certificado de aceptación otorgado al radioteléfono CB-27,
marca «President», modelo Robert.

Por Resolución de 4 de octubre de 1991, de la Dirección General de
TelecomuOlcaclOnes, se otorgó el certificado de aceptación al radiotelé.,.
fono CB-27, fabricado por «Uniden CorporatiQfi» en Filipinas, marca
«PreSiden!», modelo Robert, con la inscripción E 92 91 0427, a petición
de «eSI Magnum, Sociedad Anónima», con domicilio en Hospitalet de
Llobregat, carretera del·Mig, 123, código postal 08907.

Al haberse detectado un error en los datos de la «Advertencia» de
dicho certificado,

'Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas por el
Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), ha resuelto sustituir la advertencia que
aparecía reseñada. en el citado certificado de aceptación por otra en la
que fisuran los datos correctos, insertando el cC(rtificado de aceptación
corregido como anexo a la presente Resolución.

.~adrid, 27 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Armo.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, 'para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Uniden Corporaüon», en Filipinas.
Marca: «President».
Modelo: Robert.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:


